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«Porque si la herencia es por la ley, ya no es por la promesa; pero Dios la concedió a Abraham 

mediante una promesa» (Gálatas 3:18). 

Las palabras griegas son «ek nomou» «de ley», no «ek tou nomou» «de la ley», lo que significa 
la ley en general y no una ley particular. Así, la herencia, exactamente como la 
justificación, se recibe enteramente por fe, y de ninguna manera por las obras o hechos de 
cualquier ley. 

No puede ser de otra manera, porque la herencia es el primero y gran objeto en el 
llamamiento de Abraham. Porque, en primer lugar, Dios le dijo a Abram: «Vete de tu tierra y 

de tu parentela, y de la casa de tu padre, a la tierra que te mostraré» (Génesis 12:1). Y en esto 
«fue llamado a salir al lugar que había de recibir como herencia; y salió sin saber adónde iba» 
(Hebreos 11:8). 

Y puesto que esta herencia está totalmente en el mundo venidero, e incluye todo el mundo 
venidero, es absolutamente imposible que alguien la obtenga alguna vez por obras. Fue y es 
imposible para Abraham o cualquier otro hombre trabajar lo suficiente para ganarla; y así, 
dado que la herencia está tan completamente más allá de todo posible alcance de las obras 
de cualquier hombre, en la naturaleza de las cosas debe venir solo como el don de Dios, y 
solo puede ser recibida por los hombres por fe, totalmente como el don de Dios. 

Y puesto que la herencia es el gran objetivo en el llamamiento de Abraham, todo lo demás 
que vino de Dios a Abraham fue solo contributivo a este gran objetivo; fue solo para 
preparar a Abraham para entrar y disfrutar en toda su plenitud esa maravillosa herencia 
que es el objeto original y establecido de su llamamiento. 

Lo Esencial para Recibir la Herencia 

Por ejemplo, Dios le dijo a Abraham: «Te bendeciré». Esta bendición es esencial para entrar 
en la herencia; porque nadie que esté bajo la maldición puede tener parte alguna en la 
herencia. Por lo tanto, ser librado de la maldición y ser puesto bajo la bendición de Dios, es 
esencial para que cualquiera pueda tener parte alguna en la herencia. Y esta bendición 
sobre Abraham, liberándolo de la maldición y preparándolo para la herencia, debía 
extenderse, a través de él, a todas las familias de la tierra, para que estas también fueran 
libradas de la maldición y recibieran la bendición, y así tuvieran parte en la gran herencia. 

Además, hemos encontrado que en el pacto con Abraham había sacrificio y sacerdocio —
el sacerdocio de Melquisedec. Esto también era esencial para entrar en la herencia, porque 
«todos han pecado» y «sin derramamiento de sangre no hay remisión». Por lo tanto, todo 



aquel que quiera entrar en esa gran herencia debe ser absolutamente limpiado y purificado 
de todo pecado. Pero esto solo puede hacerse por ese gran sacrificio que Dios hizo en el 
don de su Hijo, y por la ministración de ese sacerdote y sacerdocio de Cristo al cual fue 
ordenado solo por Dios, «según el orden de Melquisedec». Así, el sacrificio y el servicio del 
sacerdocio también son esenciales en favor de cada alma que entre en esa herencia, y son 
esenciales para que pueda entrar en esa herencia. 

La justicia es esencial para entrar en esa herencia. Es una herencia eterna; la justicia que 
por sí sola puede capacitar a cualquiera para entrar en la herencia debe ser justicia 

eterna. Pero la única justicia que es eterna es la justicia de Dios. A esta ningún hombre 
puede alcanzar por obras, o por cualquier cosa que pueda hacer. Es solo la justicia de Dios, 
y solo puede llegar al hombre como el don gratuito de Dios, y solo puede ser recibida por 
el hombre por fe. 

Además, como esta herencia es una herencia eterna, todo aquel que entre en ella debe 
tener vida eterna para poseerla. Pero todos han pecado y «la paga del pecado es muerte». 
¿Cómo entonces pueden aquellos que están sujetos solo a la muerte obtener alguna vez la 
vida eterna por cualquier obra que puedan hacer? —Simplemente no se puede hacer. Esta 
vida, por lo tanto, siendo vida eterna, debe provenir de aquel que es eterno —la única 
fuente de vida eterna, que es Dios. Por lo tanto, no puede llegar a los hombres de ninguna 
manera concebible excepto como el don de Dios, y solo puede ser recibida por fe. Y puesto 
que solo en el camino de la justicia hay vida, solo en el camino de la justicia eterna puede 
haber vida eterna. Y siendo ambos esenciales para entrar en la herencia, cada alma que 
alguna vez entre en esa herencia debe tenerlos. Y solo pueden venir como el don de Dios, 
recibidos solo por fe. 

Así, siendo la herencia el gran y original objeto del llamamiento de Abraham; siendo esa 
herencia enteramente el don de Dios; y siendo imposible para el hombre haberla obtenido 
de otra manera, se deduce que todo lo que puede ayudar al hombre a esa herencia, y 
prepararlo para la herencia, también debe provenir enteramente de Dios, como el don de 

Dios, recibido por los hombres solo por fe. Y puesto que la bendición de Dios, el sacrificio 

y sacerdocio de Cristo, la justicia eterna, y la vida eterna, son los elementos esenciales 
para recibir la herencia; y puesto que todos estos están completamente fuera del alcance 
posible del hombre por cualquier cosa que pueda hacer, se deduce que todos estos, por la 
naturaleza de las cosas, vienen como el don de Dios, y son obtenidos por los hombres solo 
por fe en Dios. 

Dios ha Provisto Todo lo Necesario 

Y, gracias al Señor, Él ha dado todo esto. 

Él ha dado la bendición; porque está escrito: «Bendito sea el Dios y Padre de nuestro Señor 

Jesucristo, que nos bendijo con toda bendición espiritual en los lugares celestiales en Cristo» 
(Efesios 1:3); y «envió a su Hijo para bendecirlos, a fin de que cada uno de ustedes se aparte 

de sus iniquidades» (Hechos 3:26). 



Él ha dado a su Hijo unigénito, el Cordero de Dios, nuestro sacerdote, quien «vive siempre 

para interceder» por nosotros. (Hebreos 7:25). 

Él ha dado su justicia, el don gratuito de Dios «para todos los que creen, pues no hay 

distinción» (Romanos 3:22). A toda criatura ha enviado su evangelio, en el cual «la justicia de 

Dios se revela de fe en fe» (Romanos 1:17). 

Él ha dado la vida eterna; porque está escrito: «Este es el testimonio: que Dios nos ha dado 

vida eterna; y esta vida está en su Hijo. El que tiene al Hijo, tiene la vida; y el que no tiene al 

Hijo de Dios, no tiene la vida» (1 Juan 5:11, 12). Y el Hijo de Dios dice: «De cierto, de cierto les 

digo: El que oye mi palabra, y cree al que me envió, tiene vida eterna; y no vendrá a 

condenación, mas ha pasado de muerte a vida» (Juan 5:24). 

Por lo tanto, la herencia no puede ser de ley —de ningún tipo de ley, ni de todos los tipos 
de ley—, «porque si la herencia es por la ley, ya no es por la promesa; pero Dios la concedió a 

Abraham mediante una promesa» (Gálatas 3:18). Y todo lo que Dios dio u ordenó después de 
esta promesa es, por la naturaleza de las cosas, contributivo a la promesa. Y quienquiera 
que use cualquier cosa que Dios haya dado después de la promesa, en cualquier momento o 
de cualquier manera, sin tener la promesa en cuenta en dicho uso, frustra cada propósito 
de Dios al dar esas cosas. 

Por lo tanto, aun cuando hubiera sido un pacto humano, una vez confirmado, ningún 
hombre podría anularlo ni añadirle. Mucho más, siendo el pacto de Dios, y estando incluso 
doblemente confirmado, no podría ser anulado, ni se podría añadir nada a él. Y puesto que 
«a Abraham y a su descendencia fueron hechas las promesas», y esa descendencia «es Cristo»; 
y puesto que ese pacto «fue confirmado antes por Dios en Cristo», cualquier cosa que vino 
después no puede reemplazar el pacto, ni puede añadirse al pacto. 
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